
 

ADENDA No. 1 

SOLICITUD DE PROPUESTA 

Proceso No. 2016-0418 

 

OBJETO: “Desarrollar y validar una Guía para la formulación e implementación de Planes de Gestión 

Eficiente de la Energía para entidades públicas PGEE-EP y los mecanismos de apoyo para su adopción” 

 

1. Se modifica el numeral 11 de la Sección 3: Términos de Referencia (TdR), así: 

Equipo mínimo de trabajo requerido.  Equipo compuesto por: El no cumplir con el equipo mínimo o los 

perfiles solicitados serán causal de rechazo de la propuesta 

 

Cargo* 

Formación académica y experiencia especifica. *    

(solo se tendrá en cuenta la experiencia a partir de la fecha de grado – 

no se tendrán en cuenta traslapos en las fechas)      

Formación Académica  Experiencia Especifica 

Director de 

Proyecto 

Título Profesional en 

ingeniería o economía o física 

o ciencias ambientales con 

título de posgrado 

(especialización o maestría) 

en temas energéticos o 

ambientales  

Mínimo 5 años como asesor o consultor en la 

realización de auditorías energéticas o sistemas de 

gestión de energía o planes o guías de eficiencia 

energética.  

Profesional de 

apoyo 1 

Título Profesional en 

ingeniería o física o economía 

o ciencias ambientales 

Mínimo 2 años de experiencia en la realización de 

auditorías energéticas.  

Profesional de 

apoyo 2 

Título Profesional en 

arquitectura o ingeniería o 

física o ciencias ambientales 

Mínimo 2 años de experiencia en diseño o 

implementación de sistemas de gestión de energía o 

planes o guías de eficiencia energética en 

edificaciones. 

 

* Se deben anexar las copias de los títulos profesionales y certificaciones de experiencia especifica 

solicitada para cada uno de los profesionales. Los oferentes deberán anexar debidamente firmada 

por el profesional propuesto, la carta de compromiso.  

 

2. Se aclara el numeral 4 de Criterios para la adjudicación del Contrato y la evaluación de Propuesta, así: 

 

4. Compromiso organizacional con la sostenibilidad. 

CRITERIOS   Puntuación máxima  

4.1 La firma es compatible con la norma ISO 14001 o ISO 14604 o equivalente 24 

4.2 La firma es miembro del Pacto Mundial de las Naciones Unidas 23 

4.3 La firma demuestra compromiso importante con la sostenibilidad a través de 

algunos medios, por ejemplo, los documentos internos de la empresa de política 

de empoderamiento de las mujeres, de energías renovables o membrecías a 

instituciones comerciales que promueve estas cuestiones. 

23 

Total 70 

 



 

 

3. Todos los demás requerimientos, términos y condiciones establecidos en el documento “Solicitud de 

Propuesta” y sus anexos, excepto lo enmendado en este documento, permanecerán inalterados y 

seguirán teniendo plena vigencia. 

 

Agradecemos la atención a la presente, 

 

 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2016 


